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Conferencia una Memoria sobre la aplicación del Convenio. y
considerará la conveniencia de incluíi en el ord('TI del día de
la Conferencia la cuestión de su revisIón tulal o parcia!

ARTicULO 10

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo C,mvenio
que implique una revisión total o pardal del presen(e, y a me
nos que el nuevo Convenio contenga dispo!>iciones en contrario

a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo COTIw-nio re
visor implícara, «ípso jure». la denuncia inmediata de este Con
venio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 6,
siempre que el nuevo Convenio revisOl' haya entrado en vigor:

b} A partir de la fecha en que entre en vigóf el lluevo Con
venia revism', el presente Convenio cesará de esjar abíeno a la
ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuarfl. en vigor ()n jodo caSfl, {'H ',LJ

fOl ma y contenido actuales, para los Miemhros (¡u(' lo hnyan
ratificado y no ratifiquen el Convenio revisor

ARTlcCLOU

tus vf'.rsiones 'inglesa y francesa del ¡{'xtu de "Sil' COl,vcnjo
son igualm8nte auténticas.

Por tanto, habiendo visto y examinado los U adiculo,; que
integran dicho Convenio, oida la Comisión de Tmludos de IUf;
Cortes Espal'iolas, en cumplimiento de. lo prevenido en el ilr
tículo 14 de su Ley orgauica, vengo en aprobar y n:Ü.ificar cunn
to en ello se dispone, como en virt.ud del presente lo apn18bo
y ratifica. prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se
cumpla y observe puntualm-ente en todas bUS partes, a CllYO

fin, para su mayor validación y firmeza. Mando expedir es¡(~

Instrumento de Ratificación firrr.ado por Mi debidamente s0-.lJa
do y refrendado por el infrascrito Minisl.ro de As-ontosExl('~
nares.

Dado en Madrid a 21 de julio de !97D

FR/\~c!SCO FRANCO

El Mín.istrn de Asuntos ExteríorQs.
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTHO

El Instrumento de Ratificación fué deposHndu el dia 28 de
diciembre de 1970,

El presente Convenio entró en vigor para E",pana el dia 2ll de
diciembre de 1971, de conformidad con -lo establecido en su ~(l-
ticulo 5,

Lo que se hace público para conocimiento gnnen:ll
Madrid, 5 de mayo de 1972,-EI Secretario gerwn.l l(~cnicn dcl

Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique Thomas de Carranza,

INSTRUMENTO de RatifiC(lc!ún del Convenio 129
de la Organización lnternaciolla/ del Trabajo reta.
tivo a la InspecCión del Truboio en la Agricultura

FRANC!SCO FRANCO BAHA1\AO!\DE

JEFE DEL ESTADU Et'F"")!

CF."óKKALíSJMO DE LOS EJ.ÚHnos NtJ'f,-,'MF':

Por cuanto el dia 25 de junío de 19Gq la Crmfere!:c.ín C,Hvr"l
de la Organización Internacional del 'Ind:¡,¡;n. de la que E-suailR
es Miembro, adoptó en su LlJI reunión el C"I1>'i'ciu 12-!=!, reI:Hivo
a la Inspección del Trabajo en la Agrkulfunl (1iY;' lexLo cedi-
ficado se inserta a continuación, -

La Conferencia General de la Organización Intl'l'nacional cid
Trabajo,

Convocada en Gínebra por el Consvio rln Admini~tn.h.ióll d{~
la Ofidna Internacional del Trabajo Ji congrL'!Ulda en. dicho ciu"
dad sI 4 de junio de 1969 en su UlJ reunión

Tomando nota de las di"posicioneE de los Cunn.'nic.'i inJerncJ
cionales del trabajo exisfentes sobre ]a in'~pcuion del ln:\}.~,lio.

como el Convenio sobre la inspeCCión de] Trabtijo. HH7, apiica
b.le a la industria y al comercio, y el Con\eni(j sobre las phmta
ClOnes, 1958, que cubre a una c~le¡:l;Gría jjn';:ddu de- Empresas
agr-icoJas;

Consid.erando qüe sería útíJ adof}illr lH:nnas int¡'fnaciona
les generales sobre la in"Q,'{-óon ::fel tlah-dlfl 'n l., dj<;' J( _llJura

Despues de hab¡>r cieodJUo adupt<J.r OIV<.I"_'. drr '~(~.I(JC,1f'c; re
Jativas a la inspec.ción de] trabaio en !a ¡'l;Ti(.u]/unt, cuesUón
que constituye el cuarto punto dél oL"dE'n del ¡ha de la reunión. y

D0SpUés de haber decidido que dichas propo&iciones revistan
la formn de un Convenio internacional, adopta, con fecha 25 de
junío de 1969, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como
el Convenio s(}hrc la inspección. del !.ciJ.hajo (agricultura), 1.969.

ARTícULO I

1. A los fines del pre,;ente Convenio, la expresión "Empresa
agrícola;, significa las Empresas o partes de Empresas que se
dedican a cultivos, cría de ganado, sílvicultura, hortkultura,
transformación primaria de productos agrícolas por el mismo
productor ° cualquier otra formOl de actividad agrícola

2. Cuando sea necesario, la autoridad competente, previa
consulta con las organizaciones más ]'epresentativas de emplea·
dores y de trabajadores interesadas_ cuando existan, detBrminfl.
ni ia linea de demarcación entre la agrkultura. por una parte,
y la industria y el comercio, por olra, GH forma tal que ninguna
Eplpresa agrícola quede al margen dd sistema nacional de 1ns
pen:ión del trabajo.

.1. EH caso de OUdH reSpeClf) de ti\ ¡,p'Jícadón dpl presellie
Convenio ti. tllla Empresa o a una parte de una Empresa, la
CLI(;stiún será ¡'('suelta por la uutoridnd competente.

"En d presente Convenio, lR expresión ~disposícíones legales~

comorendp, ademas de la legisl",ción, Jos ]nudos arbitm1es y los
contratos colectivos a los que se confi('IP fuerza de LEy y de
cuyo clllnpl¡miento so encargan los Inspectores de Trabajo.

AnTiccLO :1

Todo Miembro de la Organización ínlcrnncional del TrabHjo
para el que esté en vigor el presente Convenía deberá mante~

ner un sislema de inspección del trahilio en la agricultura.

ARTícULO JI

El sistema de in.<¡pección del tmb<1jo en la agricultura se
aplicara a las Empl'esas agrícolas que ocupen trabajadores flsa
lariados o Aprendices, cualesquiera que sean la forma de su re
muneración y la índole, forma o duración de su contrato de
trabajo.

1. Todo f\!iembro que ratifique ",,] prescJ1te Convenio podrá
obJígarse tambíén, en una declaración adjunta a su ratificación,
a extender la insppcción de! trabajo en la agricultura a una o
r¡lás <.ir' tas sigl'lelJ tes categorías de twrsonas' que trabajen en
Empresas agdcolas:

aJ Arrendatarios que no empleen mano de obra externa,
aparceros y C-.:'l.tegorias similares de trabajad6res agrícolas;

hJ Personas que parti<:-ipen en una Empresa económica co
ledivCl, como los miembros de cooperativas;

el Miembros de la familia del productor, como los defina
la legislación nacional.

2 Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio
podnl comunie:ar ulteriormente al Director general de la Oficina
lntf'rnaciomll del Trabajo una declaración por la que se compro
Illeta a extender la ínspección a una o m¡~s categorías de per
sonas nll'ncíonadns en el párrafo precedente, no comprendída~

ya en virtud de una declaración ant.erior
,} Todo f\·liembro que haya ratificado el presente Convenio

deberá ill{jjear, en las Memorias que someta en virtud del ar~

tículo 22 de ]a Constitución de la Organízación Internacional
del Trabaio, en qvé medida ha dado o se propone dar efecto a
lBS diS~)u'o.icíon('s del Convenio resoecto de las categorías de per
SUDHS a que o:el....fíere el párrafo 1 del .pn:~s(mte articulo que aún
no hllyun sido comprendidas en una declaración,

ARjitTLO 6

1. El slslcnn de inspección del Irl1hujo en la agricultura es~

id.: 't e:1c;i'¡:';i\do de:

a) Velar por el cumplimiento dí' la:; dísposíciones l~ga1es re
!aOvas a ia::; umdiciones de truba!'.) y a la protección de los
jlabaic¡dore3 en el ejercicio de su profe"ión, tales como las dis
posiciones sobl'e horas de trabnjo. salarios, descanso semanal y
vncacianes; seguridad, higiene y bienestar; empleo de muhres
y nWllQn;:i, :ii dCUllÍS disposiciones afine':!. en la medida (·n r¡U0
los- Insp~'(IOreS d-el Trctbujo 8Et-Bn Gucargudos de velar por el cum
plimiento de dichas dísposiciones;
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b) Proporcionar información tecnica y asesorar n los em
pleadores y a los trabajadores :,;.obre la rilaneta máfi decüva de
cumplir las disposiciones legales;

el Poner en conocimient.o de la aut.oridad competente los de
fectos o los abusos que no estén específicamente (~ub¡ertcs por
las disposiciones legales existentes ysomeler a ella propo,,;iciotW3
para mejorar la legislación,

2. La legislación nacional puedeconnrl.r ¡l 10s Inspector",:, del
Trabajo en la agricultura func;iones de a~'¡é;oralnk,nto b dI; u;n
tro1 del cumplimiento de las dis\?o,:;-idól'cS kguifs soh!',] condi
cíOrH'.5 de vida de 105 trabajadores y de sus fan'.ilü,5,

3. Ninguna otra función que> ""é (!nccmientfe- a !es Inspecfores
del Trabajo en la agricultura deberá entorpece:r el cumplinücntQ
efectivo de sus funciones prinCipales o' ntenoscabar,€n manen~

alguna, la autoridad e itnparcialidad que los lnspectun:s ne~e

sítan en sus rolaciones con 10$ empleado¡'es y los tl'ahHjadon:'s.

1. En la medida en que seacompatihle con la práctica aami
nistrativa. del Miembro, la inspección del tr~baío en la agltCuJ
tura deberá estar bajoJa vigilancia y control 'de un organi~mo

central.
2. En el caso de un Estado' federaL la e:'qjrp~ión ",organ¡~mo

cealt·al,. podrá significar un organi~mo el'ntra! al nivel federal
o al nivel de una unidad de la fedéradón,

3. La inspección del trabajo 6n la !lgrtcuHul"n podna ser
realizada, p'or ejemplo:

al Por un órgano único de inspección del trabl:tj(), que ten·
dría la rcspon5~bilidad de todo$ los sectorés de actividad ec)
nómica;

bl Por un órgano único de ius;pec,ción del trabajo, que org"i
nlzaría en su seno una especiáli'laciónfulíCi<mal mediante la
adecuada. formaciÓn de los inspectores encanjadQB de l?icl'cúl' sus
funciones en la agrIcultura.;

el Por un órgano único de fnspec{;íún di.~l tmbajú. qUe or
guniza:ría en su seno una especializaCIón _insti:l.lcional po:" medio
de la creación de un servicio técnicamentll caHfit:ado. cuyos
agontes ejercerüm sus funciones €In la agricultuta,o

d} Por un servicio de inspección especia}1;¿ado en la n.grjL'ul~

tura, cuya actividad estaría suiet~ a la vigfh:mcia de un orga
nIsmo central dotado de estas Itüsmas facUlfa..desreSptClO de los
servicios de inspección del trabaío en otras activldad('-f-i. como
la industria, el transporte y el co'merC!o.

ARTicULO 8

L El personat de la inspección del trabajo en la ag-dcultura
deberá estar compuesto de funciúnal'ins públü::os; cuya ~ituat¡ón

iUl'idica y condiciones de scrviciolesgaranticen esJabilidad en
el empleo e independencia de JOs cambios d:e Gobierno y de
cualquier influencia externa indebida.

2. Cuando sea conforme a la liogislfición o a la práctica. na
cional, los Miembros pueden indlltren su s:iswma de inspección
del t!'abajo en la agncultura a agentes o l'epresentanteg de las
organizaciones profesionales, cuya acción complefaMa la de los
funcionarios públicos. Dichos .ageritesy representantes deberán
gozar de garantías de estabilidad en sus funciónes y e-,tar a cu~

bierto de toda influencia externa Jndebídl-l.

ARl'lcUW 9

1. A reserva de las condiciones. de con(n;fla(Íón qÜ~ ja 1E'!~i")

lación nadonal establezca para los Junciúnatio,<, públicos, en la
contratación de lnspectores del Tl'iaba¡ó en lu&grkultl.1ra se de
berán tener en cuenta imicame-ntelas aptitudes del candidalj)
paxa el desempeño de sus funciones,

2; La aut.oridad competente deberá determiül:tr la forma de
comprobar esas aptitudes.

3. Los Inspectores del Trabajo en la agricultura deberán re
cibír formación adecuada para él _desempeño de sus fUncíone"
y se deberán tomar medidas parapropotdo:narJc!:ó formación
complementaria apropiada en el curso desü trabaio.

ARTicúLO 10

Las mujeres y los hombres deberán ser igHalm~.mte elegible;:;
para formar parte del personal de la i.nspBcc;ión del 11'ábaío en
la agricultura y, cuando fuere neces;j;l;rlQ,se:abígl1arán funcioJ1es
especiales a 10$ Inspectores y a las Inspcetoras.

ARTÍcUlO lt

Todo Miembro deberá adoptar la,s medIdas necesarias para
asegur-ar que ex.pertos y técnicos debidamente calificados y que

puedan contribuir a la solucibn de problemas que requieran GO

no(imionlcs técnicos colaboren, de acuerdo con los métodos que
se C{'Dsidt',("11 nH1S aprcpiados I;l las condiciones nacionales, en
t!l ,;¡,rví( in de inspección del trahajoen la .agricultura.

ARTícULO 12

1. La <lutnl"idnd competente deberáadopfar medidas apropia
d"s para prtmDver una cooperación eficaz entre los 5ervicios de
ín,:>pc( ciúo del trabajó en la agricultUra ':i los servicios guber
IH::nJl"nIH!es e instílucJúnes púbUcásoreconocidas que puedan
St'r Uamadcs a ejercer actividade:oanálogas.

2. C1.l,'_ndo rue!:ó~ necesario, y a ccnqkión de que no se per
judiqUé la uplicación de los principios· del presente Convenio,
la antOl':dad cOltlpetcni.e podrá confiar, 8 Jítulo auxiliar, ciertas
funcione" de inspección a nível regional o local a servicios gu
bernaménl.(:lles adecuados o a institücj'Ónes públicas, o asociarlos
a dkfJas funciones. .,

La ~lUtoridHd lotl1pBtente deberá adoptar medidas apropiadas
para promover la -colaboración enti"c los funcionaríos de la ins
pección do! traba\o en la agricultura y los empleadores y traba~

¡adm·B:'i o sus Ql"gttnizaciones, cuando existan.

ARTicULO 14

Deberún tomarse medidas a fin de asegurar que el núm~ro

de In.spectores del Trabajo en la agricultura sea suficiente para
asegurar el cumplimiento· efectivo de las funciones del servicio
de inspm;ción y sea determinado hmiendo debidamente en
cuenta:

a) La importancia de las funciones que tengan que desem
peñar los Inspectores, particularmente:

íJ El número, naturaleza, importancia y situación de las
Empresas agrícolas sui~tas.a inspección;

iil El número y categorías de las personas que trabajen
en tales ErilpreSaS; y

iiiJ El número ycomplejidad de las disposiciones legales
por cuya aplicaCión deba Velarse.

bl LQS niedios materiales puestos a disposición de los Ins
pectores; y

el Las condiciones prácticas en qUe ·deberán realizarse las
visitas de inspección plua que sean et'icaces.

ARTiCULO 1S

1. La autoridad competente debara adoptar las medidas ne
cesarias para proporcíonar a los Inspectores del Trabajo en la
agricultura:

al Oficinas locales situadas habida cuenta de la situaci6n
geográfica de las Empresas agrícolas y de las vías de comunica
ción que existan, que estén equipadas de acuerdo con las nece
sidades del servicio y qUtl', enla medida de lo posible, sean acce
siblü:) a toda:; las personas interesada!:>;

bJ Medios de trAnsporte necesarios para el desempeño de sus
funcíones> en caso de que no exisianservÍC'ios públicos aproo
piados.

2. La autoridad competente deberá adoptar 'las medidas ne
cesarias para reembolsar a. los In',pectorés del Trabaío en la
¡ii-'yjcultura todo gasto itnprevii->to y cualquier gasto de viaje re
queridos para el cumplimiento de sus obligaciones.

AnticuLO 16

L Los Inspectores det Trabajo en la agricultura, provistos de
las credenciales pertinentes, estaran autorizados:

al Para entrar Hbremente y sin previa notificación, a cual
quierhora del día o de la noche, en Lodo sitio de trabajo sujeto
a inspección;

bl Para entrar de dia en cua.lquier lugar respecto del.cual
tengan mot.ivo razonable para suponer que está sujeto a ins~

pecdóo; y
el Para proceder a cualquier prueba, investigacíón o examen

que consideren necesario a fin de cerciorarse de que las dispo
siciones legales se obserVan estrictamente y, en particular:

iJ Para interrogar, solos o ante testigos, al empleador,
al personal de la Empresa 08 cualquier otra persona
que aUi se encuentre sobra cualquier asunto relativo
a la aplicación de las disposiciones.·legalps;

íil Par-a exígir, en la forma pre&trHa lJOl' la legislación
naciDnal, la presentaCión de libros, registros u otros
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documentos que la legislación' na'd'(}~al,:telatjv~ '8 las
condiciones de vida y de .traba;.o ordén~ ;Uev~. __ Para;
comprobar IiU conformidad con 'ms ~jsJ?Psid5me$ -le-
gales y para _obte~~ copi~ o 'extracto!,: ,de, 10$- mismos;
Para tomar o sacar muestras d~ -produetQs; substan··
-das y materiales u'tilizados () 'maniliUllido.s. en la Em-,
presa agrícola. con el: propóSito, de an~Hzarlos.,':sÍem-'
pre que se notifique &1 empleador:o',a-:\.u represen
tante que los prOductOs, -muestras Ó s:qbsÜmcias bap'
sido tOJrl.ados o sacados ·con dichp .propósito.

2. Los Inspectores del-Trabajo no podráil.'eatrflT-ep el-dmJl:i~
cilio' privado del productor en:apUcaciOtí 'de,,!Os'-sp8.ttadQs -1~)"6 ti).
del pártafo 1 del .presente articulo ~ino cdn,'el<tonsentimienta
del. prOduptor o con una ·autorización espl\'lcial 'c,om~é:didá, ,por 14-:
autoridad competente.

3, 'Al éfectuar una visita, de irtsIX.cción, "el',:rrj~rt,or'deberá'
notificar su presenc~a al empleador o, a su represe;ntantc' y Il los
trabajadores o a. sus -representiiiites, a menqs que' -consldél'é qtte
dicha notificación puede perjudicar ,el cumpJimierito de ,sus fun~
ciones. ' , ' ,. ,

ARTícvLO '17

Los servicios de inspección. del'- trabajo en -fa' ,agritulturá, de~
barán participar, en' los casos ,y' 'en, ~a forma;', qu,e" la ,autbl'idad
competente deter~ne, en, el control preventivo ,4é, nuevas, in,s~

talacíones, materiaS o subStaneias' y 'de ,nuevos procedimientos
de ,manipulación, o transforinaci6n de prod1lCi-os qt.;le wedan
constituir' un peligro para la ~lud o' la segur:i~acL - "

ARTÍCULO 'lB

1. Los Inspectores' del TrabáJo' 'e~ 'la agJ::'lcultura 'estan\n f~

cuItados para tomar medidas 'a fin de ,qu~ ,,&8', eFnllnen -los. de
fectos observados en la instalación,' .montaje Ji' métOdos de.. tra
bajo en las Empresas agrícolas, incluiqo: el us~' ,de;:m~tt}rias,'o

substancias peligrosas, cuando tengan motivo" 'r~'zonable para
créer qu.e constituyen,un peligro para ,la safu'd ,o-,'se,gU)'i-dád:

2.' A fin: de, permitirles que ,adopten 91chl;i:f> me,Ql:da,s,-los In$~
pectores es.tarán facUltados, a reserva, de cuaJquier;,:,rocursQ'legal
o administrativo que pueda prescribir, l~ legislf\:c1ón' ,nacioQal,
para- ordenar o hacer,' ordenar: ' " -

td Que, dentro, de un plazo detern:lioado-,' ,se Jtaga~ .J~s.-" mci~
dificaciones que S\*ilD necesarias ,en 1&, inst~'l:l.ción~" plan.ta, .loca
les, herramientas,' equipo o ,,,maquinaria par,a "¡,asegurar. el, ClJm·
plimiento, de las disposiciones ,l-ég&les 'relativas:a }Ji Sflll1-d o 'Se~

gurldad; ° '
b) Que se adopten medidfis .de,:, apHca9ióh; inmedhlta", qUe

p,ueden consistir hasta en,el e,ese dél: trabaj,o; '~,n ',:caso 'de peli
gro inminente--PAt8 la' salud o,se~rid&d.

3. Cuando el procedilÍliento déscrito en el',parrafo"2 no se-~ ,
compatible eón la práctica adminis~tivá;o:',JudiCIal del' '~i~m~
bro, los Jnspectóres tendl-é.n derecho" a solicitar ,,'<;le',:lt'{, aJ,lt.otidad
competente q~e,dicte las órdenes que sean del-ca1i;o,l) que"<atiop~

te medidas de aplicación inmediata.
4. Los det'ec:tóS comprobados por el' Inspéttor"durahte' la vi~

sita. a una Empresa y a las niedid&s', ordenadas c;lé' cOllf-orminad'
con el párrafo 2, 0, ,solicitadas de,conformidad ,c~n;,;el,'-párraf()3,
deberán ser puestos .inmediatamente en ,: sonociini~1tto del em~
pleador y de los representantes de los tt~,bajadQres. '

ARTICttLo ,19

1. Deberán notificarse a la insp&CiÓn del fráha'j-o, -en .la ag.rl':',
cultura, en los casos ,y ,en.la forma qüe deterriline,',la légi".laóóá
nacio~. los accidentes del traba.jo y' ,los casos ,:de: erifenn8da:,cf
profesioIWl que ocurran en el 's:éctor agrícola: , ,,'-

2. En, la medida de' lo' poSible. los Inswctor~s' dÉH :,l'rabá'jo
participarán '~n toda invesUgac1ón" ,en 'el lugar, en ~(mdá,
hayaa ocurrido" sobre las causas de 101( acddenre!!, del tri-Jajo
y de- los ,casos de enfermedad profesiona-l más ',grl;\ves; Y, pa,r~"
tiou1annente de &queDos q,ue hayan tenido ~Qnsecv€ndas"m'or-
tules u ocasionado varias Víctimas. '

ARTicuLO 20

A reserva de las excepciones que estab.léz~,a, la', legislación'.
nadonal:

a) se prohibirá que los Inspectores, del' Trabajo en la 'agrt-':
cultura tengan cualquier .interés"directo o indirecto 'en laS', Em-'
pJ1~sas que ef!:tén bajo su vigHániÍll;

b) ~ InsP.ectores:del Trabajo .en la agticultkrá: estarií.n obli.~
gados. '$O pena de sanCiónes 'o medidas, disdplj~as'ap-r(:ip:iadas,

a ,no, revelar, ,ni aun después de haber dejado el servicio, los
secretO:s comerciales f! de fabri:cflció-n (} lós :métodos de produc~

,'ci6n ,de que puedan haber tenido' conocimiento :en el desempeño
de sus fJ.mciones; y

"C} LOs Inspectores del Traba¡o en la agricultura deberán con
, s-iderar '<;:om-Q ~bsolutainente- confldenci.al el origen de cualquier
qUE~'¡a q'Úe, lés dé a conocer un defedo, un peligro en los métodos
de', trabaJ'9 :o una, i.nfrácción ~e las disposiciones legales, y no
deberán' revelar al enípleador o a su representante que' la visita
de inSPección se efectúa por haberse recibido dicha queja.

AaTíc(¡LO 21

Las' Empresas agrícolas deberán ser inspeccionadas con la
frecuertci,á y' el esmero necesarios para gárantizar la aplicación
efectiva de, .las disposiciones legales p-ertitlentes.

ARTÍCULO 22

1. L~~ personas que violen o de$cuiden la observancia de
la.s dispo,slcÍQnes legales por cuyo cum:plimie'nto velan los Ins~

pe'c'tor~,s j:rel. ,írabaI-o en' la agricultura' deberil:n ser, sometidas in
ll1édiatamente, sin aviso previo, a un procedimiento judicial o
ad.n1ihistáitivo. Sin embargo, la legislación nacional podrá esta~

,blecer ~xcepdoíles, en 10$' casos en'que deba darse un'aviso
pre,vio. :,0;, ,fUi ,de 'solucionar la situaCión o tomar disposiciones
preventiV¡l:s., '

.. 2_ Lps Inspectomt del Trabajo tendrán la faculta~ ,de adver~
Ur y de aconsejar, en ve1. de iniCiar o recomendar el procedi~

miento corl'espondiente.

ARTicULO 23

Si. los', Inspectores del Trabajo en la .a;gricultura no pueden
ellos ,miSltlOS'fnici'ár el procedimiento, d8berán ee;íar facultados

-"p'a:ra tranSmitir direct~mente a la autoridad competen,te los in~
f.orIJ;les sobre violación de las disposiciones legales

ARTiCULO 24

La legis1acíón nacional deberá prescribir sanciones Eldecua
"das. que':deberán ser efec~,ivamente aplicadas, para los casos de
violación de, 'las disposidones legales por cuyo cumplin1iento
vel,en -:lbs 'Inspectores, del 'fTabajo en ~la 'agricúltun-l y para los

,casos -ert'--que se obstacullco a los Inspectores del Trabajo el
:d~sempeño de- sus funci-ones.

ARTícuLO 25

1. Lbs Inspectores del Trabajo o las oÍlcinas locales de ins
peccíón'" según sea el caso, detiera.n presentur a la autoridad
central ,de' rnspección informes periódic9s' sobre 'los resultados
de s'lfs ~c~ivldades en la ,:agricultura.

2., La:autOridad central de ins:pección deterinínará periódica~

.mente: la,,/arma' ~n que estos infor-01€S d:é'bérán redactarse y las
"materias" ..~e que deben trat;ar. Estos i-nrormes deberán presp.n
társe, por l() ,m,enoE con 'la freCuencia, que, dicha autoridad det€r
,min:e, ,y 'en todo caso a ü1.tervalós que "9 excedan de un año.

A-RTÍC:ULO 26

1; La áutoridad cetltral de inspección publicará como' infor
., me,' seParado o como parte de su informe- anual general un in

fQrme ,ariual- Sobre la labor de los serv,iciOS de inspección en la
~gricultlita. '

2'. Es~ ínfoJ¡'mes anuales serán pubHcados dentro de un
,plazo razo,ri,able, qU€! en ningún,'ca~o'podrá exceder de doce me~

'ses:desde; 1$ terminación del año 'a qúe se,refieran.
3'. , nentro. 'de: Jos tres meses siguiente,s' a ,su publicación se

renjitfnirf .cqpiás de los informes anu,ales' a;l Director general de
:Yla Ofk;ina ,-'Internaci9nal del Trabajo..

ARTicULO 27

El informé' anual que públique la autoridad central de ins
. ,peccl.óh. ,~rata:rá en particular de las sig~ientes cuestiones, en
la.medida- en ,que se encuentren bajo el control de dicha auto
ridad;

al Legi$lac:i-on pertinente de las funciones de la inspección
'dé! '.trapaio'<~n' la agricultura;

bl' Personal, del servido de inspección del trabajo en la
, 'agricultura'.

e>-. E$t~dísticllS, de las EmBresas agríc~la$ sujetas a inspecdón
"y p.úro,erQ' i;le' ~rsonas qUe trabajen ,en ellas;

dI 'E$tádístieas de lás visitas de inspección;

,_,11H,,,a'Zi¡:¡¡ ji; Hl' '11
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el Estadíst~{'as de las infracciones cO.l1H:,U(ias y de letS ~an

ciones impw"stas;
n Estadistica de los accidentes del kabaío y de S'JS CilUS3.$;

gl Est.adísticas de las enfermedades prnr0,,;;k\Da¡e~i y de SU3
caU.,HS.

Las ¡-atificaciones fOl'lnalcs del pre::;¡;>nte Convenio sen:¡n eo
municadas, para su t'cgísll'O, nI Din,ctol gouen.ll de la Oficina
Jntt~rnaciOllal del Trabajo.

AftTiCULO 29

J. Este Convenio obligará unican1enle ft aqljeJ!os Minmbros
de In. OrganLwción internacional del Trabajo cuyas ratilicaciones
haya registrado el Director generaL

2. Entrará en vigor doce meses, des'pué:i de la focha en que
las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas pür el
Din~ctor general.

3. Desde dicho momento, aste Convenio entrará OH vigor,
para cada Miemb.o, doce meses despuesde lu fecha en que haya
sido ¡'egistradu Sll ratificación.

2. Este Convenio continuará en vigO-'ren todo caso, en su
forma y contenido uctuales, para los Miembros que lo hayan
ratificado y UD ratifiquen el Convenio revisor,

ARTÍCULO 35

Las H.TSil)l1cS inglesa y fi"al1cesa del texto de este Convenio
~ün igu¡:¡lmente auL~~nücas,

Par tanto, habiendo visto y examinado los 35 artículos que
integran dicho Convenio, oída la Comisión de Tratados de las
Codcs Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el ar~

Uculo 1'1 de Sil Loy Organica, vengo en aprobar y ratificar cuan
i,o en ello se dispone, como en virtud del presente lo apruebo y
f'aLineo, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cum
pla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, (Jara
su mayor validación y firmeza, Mando expedir este Instrumento
de Ratificación firmado por Mí. debidamente sellado y refren~

dado pO!' el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado tOn lv1adrid a 11 de marzo de 1971.

FRANCISCO FRANCO

El ,V,nhiu (k A~unü)$ Exl,,,,riores
r:;I\L,C;OJUO LOP¡j Blt.\VO DE CASTRO

Lo que se huce público para conúcimhmlo general.
Madrid, 5 de mayo de 1972.~EI Secretario general Técnico

del Ministerio di~ Asuntos Exteriores, Enrique Thomas deCa~

rrallZU,

El Instrumento dIO Ratificación fué depositado el día 5 de
mayo de 1971

El presente Convenio entró en vigor para España. el dia 5 de
¡Hayo de 1972, de conformidad con lo establecido en su 81'
¡jnllo 29,

ART1cVLO ::10

1. Todo Miembro que haya ratjfjcado e~teConvpnio podré.
denunCIarlo a la expiración de un PÚd(ldo.de jje-zallO;" a: partir
de la fecha en que se haya puesloinicialmOrite0tl vigor. me
diante un acta comunicada, para su registro. a! Díredor gene
ral de la Oficina Internacional del Tra"baio. ,La denuncia UG ~ur

tirú efecto hasta un ai:o de5pltE~~·'de la fecha en que -se haya
registrado.

2 Todo Miembro que haya ratificado 0ste Convenio y que
en el plazo de un año despuesde la expirac~ón del periodo de
diez anos mencionado en el párrlil.fo; precedente, no haga USQ del
derecho de denuncia prevjsto en : este artículo quedarc\ obligado
durante un nuevo período de diez ailO.'il, y en lo sucesivo podra
denunciar este Convenio a la expil'a.ción de cada periodo de
dipz <c1ños, en las condiciones previstas en est~! artículo.

ARTiciJLO :Jj

PRESIDENCiA DEL GOBIERNO

l. El Directol' general de la Ofk:jna Internacional del TI·áb<'l)o
noiifkará a todos los Miembros de la Organtzaciór¡ irHenucio
nal del Trabajo el registro de cuanlas ratlficiZIdonl;s, de~~lanlcio

nes y denuncias le comuniquen los MIembros de la Orgttujza
dún.

:: Al notificaT a los Miembros de In Org~lnL:aeión el o.Jgbtro
de la segunda ratificación que le haya ~jdo co-muhicada. el Di
recior general llamará la atención de [()s.Mil?rnbros de la Orgti
nizn('Íón sobre la fecha en que entrara en vigor el prC;;':'!1I;('

Convenlo.

AHTÍCU,ü :G

El Director general de la Oficina Internacional del Trabaio
comunicara al Secretario general··de lüs Nack'mesUnjda:'>, a Jo."
efN:tos del registro y de conformidad con el 8f'tkuln 102 de la
Carta de las N~lciones Unidas, tina infcwmadón completa sobtf:'
todas las ratificaciones, declaraciones y adRó: de denllnclR que
haya l'egis-trado de acuerdo con losattículo-s pre<:eriemes.

Cada vez que lo estime necesario, et Conse}o de Adminhtra
ción de la Oficina Inf.ernacionaldel Trabajo presentBl'á. a la
Conferencla una Memoriu sobreJaaplicadón d!:"] Convenio y
considerara la. conveniencia de incIuiren ajorden del dia de la
Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

A¡.nfcu LO·. 34

1. En caso de que la Cúnferen<;;ia. adopte un nuevo Convenio
que implique una revisión total ú part~al del' presente, y a me·
nos que el nuevo Convenio contenga disposiciones en contrariQ;

al La ratificación, por un Miernbro, del nuevo Convenio re
visor implicará, «ipso jure», la dl;!nuncia. inmediata de este Con
venja, no obstante las disposiciones coüttH!idasen el artículo 30,
siempre que el nuevo Convenjo revisót"ha:ya,entrado en vigor;

bl A partir de la fecha en qué entre en vigor el nuevo Con
venio revisor. el presente Convenio cesará de estar abierto a la
ratificación por los Miembros,

Ijiail,r,nw¡!·;¡

OfiDE!'v' de lB de mayo de 19'72 por la que se aprue
ba el cuadro de retribuciones para el personal ci
vii no funcionario de la Administración Militar.

E';cel"lltisimoo; sei1ores:

El Dec!eto 622/!972, de 23 de marzo, fija el salario minimo
:nterprofcs-ional )l las bases de cotización para. la Seguridad
Social. En unalogút a lo realizado en oca&iones anteriores, se
hacü preci,;;ü pllbliCi.'lr un nuevo cuadro de retribuciones para
elpersullul civil no funcionario de la Administración Militar
'lu-:-" sustituya al act,,18J vigente, aprobado por Orden de esta
Pn~sidencia de 7 de mayo de 1971, manteniendo la necesarja
diferencia L'iCalOflHda de las di~tintas categorías laborales, con~

forme [l! {:ritf;rio seguido en el Decreto arriba citado, respecto
a Jm: bases dE' ccti:r-ación al Régimen General de la Seguridad
30cial

En su vjclud. y haciendo uso de las facultades contenida,,>
,,'n el artículo tercero del Decreto 2525/1967, a propuesta de los
!vHnist.erios del Ejército, Marina y Aire, coordiúados por '31
Alto Estado 11ayOl,

Fslu Presidencia del Gobierno ha tenido a bien dü,poner:

Prirnt?¡'o,-Se apn:eba el adjunto cuadro de retrjbuciones,
qu.e produdril efectos desde elIde aból del año actual y que
figurar<':l como anexo 5 de la Reglamentación de Trabajo del
Personal Civil no Funcionario de la Administración Militar,
aprobada por Decreto 2525/1967, de 20 de octubre,

Segundú~Las retribuciones contenida.s en la. eoluJl?ua de
sueldo o jornal servjran de hase para el cáJculo de los trienios
ya perfeccionados,

Tercero.~Queda derogado el cuadro de retribuciones y co
tización por Segul'idad Social, que rué aprobado por Orden
de esta Presidencia de 7 de mayo de HJ71.

lo que comunico a VV, EE. para su conocimiento y efectos.
Dios- guarde- a VV. EE. ronchos anos,
Madrid. 18 de, mayo de 1972.

CARRERO

Excmos Sms


